
 

 
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

MEMORANDO No. 2853                          Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020 

 
 
Tema    : Circular 811 de 27 de noviembre de 2020 Superintendencia de 

Notariado y Registro – Suministro de datos sobre registros de 
defunción. 

 

De         :       Presidencia “U.C.N.C.”.    U R G E N T E 
 
Para      : Notarios del País. 
 
 
Respetados Señores Notarios: 
 
 
Para su conocimiento, me permito remitir copia de la Circular No. 811 de fecha 27 
de noviembre de 2020, expedida por la Señora Superintendente Delegada para el 
Notariado, Doctora Goethny Fernanda García Flórez, mediante la cual requiere a 
los señores Notarios a efectos de informar a la Superintendencia en caso de tener 
el registro civil de defunción de las personas que se relacionan en el presente acto 
administrativo. 
 

Ruego a los señores Notarios, atender lo requerido por la Superintendencia de 
Notariado y Registro y enviar la información en el término de dos días al correo 

electrónico: vigilanciasdn@supernotariado.gov.co. 

 
 
Cordialmente,  

 
 

ÁLVARO  ROJAS  CHARRY 
Presidente 

 
 

 
 
 
 
Anexo:   Lo anunciado  
Elaboró: EAQ/JACG 


